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Cuando la solidaridad no tiene límites Mallorca / Sudámerica

Conozca los detalles

¡Feliz retorno!

La nueva Tarjeta Baleares Sin 
Fronteras ofrece servicios en salud, 

asistencia legal y ocio 

Una delegación del Fons Mallorquí
de Solidaritat i Cooperació viaja para 
evaluar el proyecto de agua potable 

en Pocona, Bolivia
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En la edición anterior publicamos la situación de una familia peruana de escasos recursos con 
necesidad de regresar a su país. Con la ayuda ciudadana, la colaboración de la Asociación Illariq y la 
ayuda de dos ciudadanas brasileras se ha llegado al objetivo.

Baleares 
Sin 

Fronteras

15 Años
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Pensábamos equivocadamente que no era necesario devolvernos a las 
viejas épocas de las aclaraciones sobre nuestra línea editorial de objetividad, 
imparcialidad, neutralidad o cómo le quieran llamar. Quienes han seguido 

nuestra hoja de ruta periodística desde hace quince años saben perfectamente 
cómo nos hemos manejado en los criterios de una información plural en la que 
todos, absolutamente todos los colectivos, siempre han tenido visibilidad en nues-
tras páginas, siempre y cuando la noticia o información a publicar sea de trascen-
dencia y desde luego tenga repercusión mediática dentro de la perspectiva humana 
y social. 
Respetamos esta profesión, y por ende, los problemas  o discrepancias perso-
nales respecto a una temática, jamás la hemos mezclado con nuestro quehacer de 
informar pluralmente e intentando que todo el tejido asociativo tenga cabida en las 
páginas de este periódico, siempre que no se vislumbre ninguna intención política. 
Solo me referiré a las asociaciones. Y sí, debo comentarlo abiertamente para no 
caer en las trampas de hace tres legislaturas en las que algunas- no todas- asocia-
ciones de inmigrantes fueron mal utilizadas por sus propios líderes para hacer polí-
tica con unas nefastas consecuencias que ni ellos mismos se hubiesen imaginado. 
Algunos portavoces de colectivos de inmigrantes fueron subidos a un pedestal por 
gente que hoy en día está fuera del escenario político, o peor aún, están tras las 
rejas pagando condenas por varios delitos, entre ellos compra de votos.
Por si alguien no se ha enterado, hace una década existía un partido llamado  Unión 
Mallorquina que puso el pie en el acelerador en el asociacionismo para la captación 
de votos, entre ellos puso la mira en los colectivos de la tercera edad, los vecinales, 
y claro, no se escaparon en aquel entonces algunos líderes de la inmigración que 
se deslumbraron por promesas que a posteriori les causó bastantes dolores de 
cabeza. 
Algunas personas inmigrantes resultaron imputadas tras las elecciones de hace tres 
legislaturas. La olla podrida se destapó e hizo que muchos de los voluntarios de las 
asociaciones se desencantaran de seguir trabajando por sus comunidades, no fue 
solo la crisis lo que debilitó al tejido asociativo.  
No sobra recordar que con el trascurrir del tiempo esos mismos líderes que se pres-
taron al juego político admitieron que fueron utilizados como chivos expiatorios en  
los escándalos destapados por la compra de votos, no es ninguna falacia, lo viví a 
modo propio, lo tuve que contar en estas mismas páginas, además basta tirar de la 
hemeroteca de los periódicos para corroborar lo que estoy afirmando. 
Con esto no me opongo a que los inmigrantes o nuevos ciudadanos hagan política y 
se decanten por las ideas que estimen convenientes, gracias a la facultad de parti-
cipar en un proceso electoral que nos ofrece la divina democracia. 
Aunque sea difícil de creer, he conocido en estas legislaturas mujeres y hombres en 
la política desprovistos de intereses personales, me ha impresionado la capacidad 
de trabajo de algunos que sí llevan en las venas la intención de cambio en pro de 
una sociedad más justa y haciendo política transparente, alejados de los atisbos de 
corrupción e intereses particulares.  
Soy un fiel convencido de que los inmigrantes deben participar en los procesos 
electorales de la sociedad de acogida, siempre y cuando lo hagan a modo propio y 
no utilizando el nombre de alguna asociación de un país, a partir de ahí la cosa se 
comienza a torcer.   
El peor error de los llegados de afuera es no participar en la elección de sus gober-
nantes, e incluso, por qué no dar un paso adelante y postularse a un cargo político, 
están en todo su derecho siempre que reúnan los requisitos. Una clave para la inte-
gración real consiste en conocer las obligaciones para con la sociedad de acogida, 
y a la vez, estar enterado de las políticas de bienestar social en aras de erradicar la 
inequidad, la desigualdad y la vulneración de los derechos fundamentales. No obs-
tante, esto hay que hacerlo a modo personal, no merece la pena tropezar de nuevo 
con la misma piedra.  

Pensàvem equivocadament que no era necessari retornar-nos a les velles èpo-
ques dels aclariments sobre la nostra línia editorial d’objectivitat, imparcialitat, 
neutralitat o com li vulguin cridar. Els que han seguit el nostre full de ruta perio-

dística des de fa quinze anys saben perfectament com ens hem manejat en els criteris 
d’una informació plural en què tots, absolutament tots els col·lectius, sempre han 
tingut visibilitat a les nostres pàgines, sempre que la notícia o informació a publicar 
sigui de transcendència i per descomptat tingui repercussió mediàtica dins la perspec-
tiva humana i social.
Respectem aquesta professió, i per tant, els problemes o discrepàncies personals res-
pecte a una temàtica, mai l’hem barrejat amb el nostre quefer d’informar pluralment i 
intentant que tot el teixit associatiu tingui cabuda en les pàgines d’aquest diari, sempre 
que no s’albiri cap intenció política.
Només em referiré a les associacions. I sí, he comentat-obertament per no caure en 
els paranys de fa tres legislatures en què algunes- no totes- associacions d’immigrants 
van ser mal utilitzades pels seus propis líders per fer política amb unes nefastes con-
seqüències que ni ells mateixos s’haguessin imaginat.
Alguns portaveus de col·lectius d’immigrants van ser pujats a un pedestal per gent que 
avui en dia està fora de l’escenari polític, o pitjor encara, estan després de les reixes 
pagant condemnes per diversos delictes, entre ells compra de vots.
Per si algú no s’ha assabentat, fa una dècada existia un partit anomenat Unió Mallor-
quina que va posar el peu a l’accelerador en l’associacionisme per a la captació de 
vots, entre ells va posar la mira en els col·lectius de la tercera edat, els veïnals, i 
clar, no es van escapar per aquell temps alguns líders de la immigració que es van 
enlluernar per promeses que a posteriori els va causar bastants mals de cap.
Algunes persones immigrants van resultar imputades després de les eleccions de fa 
tres legislatures. L’olla podrida es va destapar i va fer que molts dels voluntaris de les 
associacions es desencantaran de continuar treballant per les seves comunitats, no va 
ser només la crisi el que va debilitar al teixit associatiu.
No sobra recordar que amb transcórrer del temps aquests mateixos líders que es van 
prestar al joc polític van admetre que van ser utilitzats com a bocs expiatoris en els 
escàndols destapats per la compra de vots, no és cap fal·làcia, ho vaig viure a manera 
pròpia, la qual vaig haver de comptar en aquestes mateixes pàgines, a més n’hi ha 
prou estirar l’hemeroteca dels diaris per corroborar el que estic afirmant.
Amb això no m’oposo al fet que els immigrants o nous ciutadans facin política i es 
decantin per les idees que estimin convenients, gràcies a la facultat de participar en un 
procés electoral que ens ofereix la divina democràcia.
Encara que sigui difícil de creure, he conegut en aquestes legislatures dones i homes 
en la política desproveïts d’interessos personals, m’ha impressionat la capacitat de 
treball d’alguns que sí porten a les venes la intenció de canvi en pro d’una societat 
més justa i fent política transparent, allunyats dels indicis de corrupció i interessos 
particulars.
Sóc un fidel convençut que els immigrants han de participar en els processos elec-
torals de la societat d’acollida, sempre que ho facin a manera pròpia i no utilitzant el 
nom d’alguna associació d’un país, a partir d’aquí la cosa es comença a torçar .
El pitjor error dels arribats de fora és no participar en l’elecció dels seus governants, i 
fins i tot, per què no fer un pas endavant i postular-se a un càrrec polític, estan en tot 
el seu dret sempre que reuneixin els requisits. Una clau per a la integració real consis-
teix a conèixer les obligacions envers la societat d’acollida, i alhora, estar assabentat 
de les polítiques de benestar social en nom d’erradicar la desigualtat, la desigualtat i 
la vulneració dels drets fonamentals. Tanmateix, això cal fer-ho a manera personal, no 
val la pena ensopegar de nou amb la mateixa pedra.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Las malas experiencias deben servir de lección Les males experiències han de servir de lliçó

director@baleares-sinfronteras.com
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CHULETÓN 
12,99€

Pollo entero
kg 2,80€

Costillar Cerdo
4,99€

PICAÑA 
9,49€

Carne Picada 
5,80€

FALDA
3,99€Trasero Pollo 

1,70€ hasta
fin stock

Chuleta de Aguja
3,99€

FALDA 
4,20€ Carne c/Hueso

3,99€

ASADO
5,20€

MATAMBRE 
3,99€

VACÍO
5,60€

OF€RTAS dela Quincena

CARNICERÍA DEL SUR  
se siente muy honrada 
por el agradecimiento recibido de parte de 
la Conselleria de Turism, Comerç i Traball 
del Ajuntament de Palma.  Ha sido motivado 
en el gran entusiasmo con que recibimos a los 
alumnos del Colegio CEIP Son Canals, 
como parte del proyecto
“Comercio y Escuela”.
  Seguiremos recibiendo 
más visitas de colegios
con la misma alegría.
  Gracias a todos, y...
       ¡bienvenidos!

 

Apoyando a 
los Troncos 

Esperando el nuevo bebé de la carnicería.
Baby shower de Alexandra.

Público espera 
turno fuera para 
entrar y comprar
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la Oficina de Extranjería, ésta puede 
iniciar el procedimiento de extinción de 
la tarjeta si el interesado no demuestra 
la tenencia de otros medios de vida.
Superar las ausencias permitidas fuera 
de España.
  La tarjeta comunitaria inicial, de 5 
años, es una tarjeta temporal, de 
forma que si el extranjero pasa más 
del tiempo permitido fuera de España, 
corre peligro su autorización.
  En concreto, el titular de una tar-
jeta temporal no puede estar fuera 
de España más de seis meses en el 
periodo de un año.
  Si extranjero estuviera fuera de 
España más del tiempo permitido, 
incurre en una causa de extinción de 
su permiso.

Razones de orden público, 
de seguridad pública o 
salud pública
  Por otra parte, se podría impedir la 
obtención de la tarjeta, o bien, pro-
ceder a la extinción de la misma 
cuando así lo impongan razones de 
orden público, de seguridad social o de 
salud pública. Así lo establece el artí-
culo 15 del RD 240/2007, de 16 de 
febrero.
  En resumen, ¡Mucho cuidado con 
las tarjetas comunitarias! ya que no 
basta con cumplir los requisitos para 
la obtención de la tarjeta, sino que ten-
dremos también que mantenerlos para 
evitar perderla.

*parainmigrantes.info

La tarjeta comunitaria es uno de 
los trámites más demandados 
por los extranjeros que se 

encuentran en España debido a las 
ventajas que presenta este permiso, 
ya que autoriza a residir y trabajar en 
España en las mismas condiciones 
que cualquier otro español, ya sea por 
cuenta ajena, o por cuenta propia.
Sin embargo, la obtención de este per-
miso se limita a aquellos extranjeros 
que puedan acreditar la existencia de 
un vínculo con un ciudadano comuni-
tario (cónyuge, pareja registrada, hijos, 
padre).
  Todos conocemos los requisitos y 
procedimiento completo para la 
obtención de esta tarjeta, pero ¡cui-
dado! también es importante conocer 
que por cualquiera de estas causas 
podrías perderla:
  ¿En qué casos podría perder la tar-
jeta   comunitaria?
  Primero debemos tener en cuenta 
que, para poder renovar la tarjeta 
comunitaria (solicitud de la tarjeta 
comunitaria permanente), transcu-
rridos los cinco años, el interesado 
debe acreditar que durante ese 
tiempo, se han mantenido todos y  

cada uno de los requisitos que dieron 
derecho a la concesión de la tarjeta. 
De forma que, la interrupción de cual-
quiera de ellos, podría dar lugar a la 
extinción de la misma. Y en muchas 
ocasiones, el interesado se encuentra 
en una causa de extinción sin darse 
cuenta…
Pasamos a enumerara algunas de 
las causas por las cuales podrías 
perder tu tarjeta comunitaria:

Romper el vínculo 
con el ciudadano 
comunitario
  Como hemos mencionado anterior-
mente, este permiso es aquel que 
pueden solicitar los familiares de un 
ciudadano español o comunitario, 
siempre que dichos familiares no 
ostenten la nacionalidad de ninguno 
de estos Estados.
  Es decir, este permiso de residencia 
está limitado a aquellos que acrediten 
la existencia de un vínculo con un ciu-
dadano de la UE. De forma que, la 
existencia de este vínculo es lo que 
da el derecho a residir y trabajar en 
España.
  Pero, si se rompe el vínculo (divorcio, 
cancelación de la pareja de hecho), en 
principio, perdemos el derecho a esta 
tarjeta, salvo algunos supuestos con-

creto que recoge el RD 240/2007, de 
16 de febrero, en su artículo 9, que 
permitiría al extranjero mantener la tar-
jeta cuando concurran determinadas 
circunstancias(Véase aquí).

Romper la convivencia 
con el ciudadano 
comunitario
   La finalidad de este permiso es la 
reagrupación familiar. Esto es, cuando 
el familiar viene a reunirse con el 
comunitario o acompañarle, con el 
objetivo de residir juntos en España 
durante un periodo superior a tres 
meses.
  La convivencia es, por tanto, un 
requisito fundamental para la solicitud 
y el mantenimiento de la tarjeta comu-
nitaria. De forma que, si dicha con-
vivencia se rompe, aún existiendo el 
vínculo, podría iniciarse un proceso de 
extinción del permiso.
Dejar de estar “a cargo”
  El “estar a cargo” es un requisito adi-
cional que se exige cuando se pre-
tende reagrupar a determinados fami-
liares. En concreto, ascendientes, hijos 
mayores de 21 años, o cualquiera de 
los supuestos de familia extensa.
Para poder reagrupar a cualquiera 
de estos familiares, debemos demos-
trar que existe una dependencia 
económica (en origen) respecto del 

ciudadano comunitario. Por ello, en 
el momento de obtener el permiso, 
para estos familiares en concreto, el 
derecho al trabajo está militado.
  De forma que, si el familiar comienza 
a trabajar y percibir sus propios 
medios de vida, y por tanto, deja de 
“estar a cargo”, al dejar de cumplir 
con unos de los requisitos que dieron 
derecho a la concesión de la tarjeta, 
pierden el derecho a conservarla y 
necesariamente debe modificar su 
permiso a cualquiera de los contem-
plados en nuestro régimen general de 
extranjería.

No acreditar medios 
económicos suficientes
  El disponer de medios económicos 
suficientes es otro de los requisitos 
que debe cumplir el ciudadano de la 
UE para poder reagrupar.
  Es uno de los requisitos que se 
exigen para la concesión de la tarjeta, 
por lo que también es necesario man-
tenerlos para la conservación de la 
misma.
  De hecho, hemos comprobado que el 
dejar de disponer de medios suficiente 
durante la vigencia del permiso puede 
dar lugar a la extinción del mismo.
  Cuando se produce la baja en el sis-
tema de la Seguridad Social del ciu-
dadano comunitario, si se comunica a 

El riesgo de perder la Tarjeta Comunitaria
Precaución

  Tel. 971 10 55 01    Móvil  671  99 55 03

CLÍNICA DENTAL

Horario: lunes a viernes, de 10 a 12 y de 16:00 a 20:30 hs
Sábados, domingos y festivos con cita previa.

Síguenos en facebook          Zadent Clinica Dental

C/. Olmos, 7 - 2º C / 07002 Palma de Mallorca

Y este verano
luce tu sonrisa
más brillante:
LIMPIEZA +

BLANQUEAMIENTO
por solo

IMPLANTES

850€
150€FINANCIAMIENTO

RECUPERA TU SONRISA...
¡SIN SORPRESAS!:

PRECIO CERRADO que incluye: 
Implante + Corona + Aditamentos

+ Estudios y planificación radiológica
+ Radiografía panorámica + Cirugía oral
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En la campaña participó la Asociación Illariq, dos voluntarias de origen brasilero y este periódico

apelaron a la solidaridad. 
  De esta manera, se reunieron 
1700,00€, equivalente al importe 
de los tres billetes de avión. 
Destacar también el papel de la 
Asociación Illariq que recaudó 
116,00€ en la fiesta de la Asocia-
ción Arte y Cultura de Uruguay 
realizada el pasado 25 de agosto 
en el Parque de las estaciones 
sumado a los 736€ de donativos 
a la cuenta corriente. Sin la sen-
sibilidad de Maritza Mendoça 
habría sido complicado lograr el 
objetivo. Ella finalmente aportó 
el otro 50% del faltante para la 
compra de los tiquetes. “Cuando 
llegué aquí tuve que luchar y aun 
así sigo enfrentándome a difíciles 
circunstancias, ayudo desintere-
sadamente. No importa que no 
sean personas de mi país, somos 
inmigrantes y nos une historias 
de vida similares”, afirma. 
  La historia que comenzó en el 
momento de entregar la habita-
ción donde vivían pasando por 
la campaña solidaria y la compra 
de los billetes aéreos en la agencia 
de viajes Fly Tickets terminó en el 
aeropuerto de Son Sant Joan con 
una melancólica despedida.   
  Esperemos que sea un ¡hasta 
pronto!. 

Por Juan Pablo Blanco A

¡Mejor imposible!. En la edi-
ción pasada de Baleares Sin 
Fronteras describíamos la 

dramática situación de una 
familia de origen peruano inte-
grada por María Esther Zavala, 
de 60 años con su hija Amalia 
Zavala, de 38, a la vez también 
progenitora de un joven de 22 
años, una adolescente de 17 años 
y un hijo de 2 años. 
  Tres generaciones que se encon-
traban en una situación calami-
tosa en Mallorca a tal extremo 
de tener que acudir a la ayuda 
ciudadana que les permitiera el 
regreso a Perú. Finalmente, el 
pasado 6 de septiembre la abuela 
junto a su nieta y el pequeño de 
la familia abordaron el avión de 
retorno, mientras que Amalia y 
su hijo de 22 años permanecerán 
en España buscando un trabajo 
para ayudar desde la lejanía a su 
gente. 
  “La idea es reunirnos con ellos, 

pero debemos trabajar para con-
seguirlo, me duele separarme de 
mi pequeño, de mi niña y de mi 
madre, pero no tengo más alter-
nativa. Nos quedaremos junto a 
mi otro hijo luchando por nuestra 
familia para poder darles lo 
mejor a corto plazo”, comentaba 
Amalia en el aeropuerto de Son 
Sant Joan de Palma en medio de 
la nostalgia antes de la despedida. 
  La historia de esta familia 
comenzó hace pocos meses. 
Amalia se quedó sin trabajo y el 

dinero de las horas que le salían 
para hacer labores de limpieza 
no le alcanzaba para llegar a final 
de mes. Además, su progenitora 
tenía quebrantos de salud y a su 
hijo de 22 años los responsables 
de la obra le quedaron adeu-
dando un dinero de lo trabajado. 
Esta circunstancia hizo que la 
familia tuviera que entregar 
la habitación donde vivían por 
carecer de medios para pagar el 
alquiler. No dudaron en acudir 
al Centro Municipal de Acogida 

Es Convent, en donde fueron alo-
jados diez días, y aunque como en 
su relato comentan, hicieron todo 
lo posible por alargar su estancia, 
la normativa solo permite aloja-
mientos de carácter temporal. 
  Sin embargo, a esta historia se 
suman dos mujeres de origen 
brasileño que han sido los 
ángeles de la guarda. Maritza 
Mendoça, que de tiempo atrás 
conoce a Amalia y no ha sido 
indiferente a la situación al escu-
char su problemática. Y otra 
compatriota suya que prefiere 
guardar el anonimato. 
  Ambas se encargaron de ofre-
cerles varías líneas de ayuda. Por 
una parte, Maritza asumió la res-
ponsabilidad de divulgación de 
la campaña en las redes sociales 
y en Baleares Sin Fronteras. 
Además contactó con la Asocia-
ción de Perú Illariq, que dicho 
sea, fue la responsable de abrir 
una cuenta bancaría para dona-
tivos. 
   Mientras tanto, la otra ciuda-
dana brasilera le abrió las puertas 
de su casa a esta familia peruana 
para evitar que durmieran en 
la calle. Con el paso de los días 
fueron varias las personas que 
después de conocer la historia 

Éxito en la campaña para el retorno a Perú 
de una familia en estado de vulnerabilidad social 

¡Objetivo cumplido!

Documento del importe recaudado suministrado por la Asociación Illariq

Una melancólica despedida, seguramente, con un feliz reencuentroObjetivo cumplido. Momento de la compra de los tiqutes de avión



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / 1ª quincena de septiembre de 2018 / Año XIV - Nº 327 / 7                    

Las personas 
inmigrantes no 
saturan la Sanidad
  No, las personas inmigrantes no 
saturan la Sanidad ni abusan de la 
atención primaria y las urgencias. La 
mitad de la población española lo cree 
(45% sobre las personas extranjeras 
en general y 55% sobre las de países 
ricos), pero los datos no avalan ese 
tópico. 
  Numerosos estudios, incluidas las 
Encuestas Nacionales de Salud, con-
firman que la población nativa tiene 
más problemas crónicos –lógico 
dada su mayor edad media– y, pre-
cisamente por ello, acude más a las 
consultas médicas de primaria y espe-
cializada. La experiencia migratoria 
hace que la población llegada de otros 
países, sobre todo de fuera de la UE, 
sea habitualmente joven y con buena 
salud para poder afrontar los retos 
laborales y de integración.
  En cuanto al mayor uso de las urgen-
cias hospitalarias por inmigrantes, es 
solo una verdad a medias. Por una 
parte, muchas veces es un último 
recurso obligado por el Real Decreto 
16/2012 –considerado contrario a las 
normas internacionales por ONG y 
organismos de derechos humanos–, 
que aprobó una auténtica ‘exclusión 
sanitaria’ de personas en situación irre-
gular al retirar más de 800.000 tarjetas 
sanitarias. Por otro lado, el coste de las 
urgencias utilizadas por personas inmi-
grantes es inferior al de las nativas. En 
total, la población extranjera supone el 
6,5% del gasto sanitario, tres puntos 
menos que su porcentaje poblacional.
Además de tener reconocido el 
derecho universal a la sanidad, las 
personas inmigrantes contribuyen a su 
financiación, que en España proviene 
de impuestos como el IRPF, el IVA u 
otros especiales. De hecho, incluso 
las personas en situación irregular la 
están financiando cuando pagan por 
productos o servicios. 

Por Manu Mediavilla 
(@ManuMediavilla), 
colaborador de 
Amnistía Internacional

Foto: www.es.amnesty.org

Primera parte: 

La retahíla xenófoba –plagada 
de mentiras y medias verdades– 
contra las personas inmigrantes es 
larga, abrumadora, agotadora: “Hay 
demasiados inmigrantes, nos quitan el 
trabajo, acaparan las ayudas sociales, 
las subvenciones, las urgencias, 
bajan el nivel educativo, aumentan 
la violencia machista, prefieren vivir 
en guetos, se casan con españoles/
as solo para obtener los papeles, sus 
comercios no pagan impuestos ni res-
petan los horarios...”.
  A pesar de la mayoritaria compren-
sión ciudadana hacia la inmigración 
(solo el 7,7% se oponía en 2013 a que 
las personas inmigrantes en situación 
regular tuvieran los mismos derechos 
que la población nativa), y, aunque en 
España no han tenido un reflejo elec-
toral ultraderechista como en varios 
países europeos, sí han saltado las 
primeras chispas en las redes sociales 
y en la calle, incluso con graves episo-
dios de insultos, acoso y agresiones.
  En el ámbito migratorio –la intole-
rancia agresiva también alcanza a 
otros colectivos discriminados, como 
las mujeres, el colectivo LGTBI o la 
comunidad gitana–, el discurso 
racista de la ultraderecha xenófoba 
está encontrando una firme respuesta 
informativa y concienciadora desde 
ámbitos académicos y no guberna-
mentales.
  Frente a esas mentiras y medias 
verdades, hay iniciativas que ofrecen 
datos contrastados y argumentos de 
tolerancia para una sociedad res-
petuosa de los derechos humanos. 
Iniciativas, por ejemplo, como Stop 
Rumores de la Federación Andalucía 

Acoge, el Observatorio Proxi que 
impulsan el Institut de Drets Humans 
de Catalunya y United Explanations, 
el Anuario de la Inmigración que 
edita el CIDOB barcelonés o los 
informes sociológicos de la Fundación 
FOESSA que impulsa Cáritas Espa-
ñola. 
  De cada diez, seis han llegado 
desde países no comunitarios (5,75% 
del total) y cuatro proceden de otros 
países de la Unión Europea. En tér-
minos absolutos, España oscila entre 
el cuarto y quinto país de la UE con 
más inmigrantes, pero en términos 
relativos se queda en el octavo o 
noveno puesto.
  Sin embargo, el porcentaje de inmi-
grantes percibido por la población 
nativa ronda el 21,5%, probablemente 
como resultado de una doble ‘visibi-
lidad’ de la población extranjera: en 
los transportes públicos y espacios 
gratuitos de ocio –relacionada con su 
menor capacidad adquisitiva–, y en las 
secciones de sucesos de los medios 
de comunicación, fruto de una informa-
ción demasiadas veces desenfocada: 
solo el 1% llega a España en patera.
  Los medios juegan un papel clave 
en la percepción social de la inmigra-
ción, y los sondeos –casi la mitad de 
personas encuestadas cree que trans-
miten una imagen negativa– sugieren 
que hay bastante margen de mejora 
en el tratamiento informativo. Máxime 

cuando, según el Barómetro de 
diciembre del CIS, la inmigración no es 
una de las principales preocupaciones 
de la población española: apenas el 
3,2% lo incluye entre las tres primeras, 
casi a años luz del paro (66,8%) o 
la corrupción (31,7%). Y sobre todo 
porque esta ‘percepción comprensiva’ 
deja ver algunas rendijas: el 46,9% 
piensa que la sociedad española es 
poco o nada tolerante.

Las personas 
inmigrantes no quitan 
el trabajo a las 
españolas
  No, las personas inmigrantes no 
quitan el trabajo a las españolas. Y 
aún menos tras la crisis, que hizo caer 
20 puntos su tasa de empleo entre 
2007 y 2012, más del doble que la de 
la población nacional.
  Su tasa de actividad es ahora del 
72,5%, y su tasa de paro (llegó al 39% 
en 2013) ronda el 23%. Por si fuera 
poco, la paralela caída de salarios, y 
su reflejo de pobreza, también les ha 
golpeado más, con el consecuente 
aumento de la desigualdad. Su situa-
ción se ha complicado por la falta de 
redes familiares, menor protección 
social y dificultades para renovar su 
documentación, hasta el punto de 
forzar a casi un millón a abandonar 
el país durante la crisis. Solo en la 
primera mitad de 2016 se marcharon 

220.000.
  Y mucha gente ha olvidado que la 
llegada de inmigrantes fue clave para 
el espectacular crecimiento económico 
de los años de ‘vacas gordas’ (entre 
2001 y 2006 aportaron el 30% del 
PIB), sobre todo en sectores como el 
turismo y la construcción. De hecho, 
las personas extranjeras que están 
cobrando el paro (11% del total, 6,4% 
si se considera solo la inmigración 
no comunitaria) no reciben ningún 
‘regalo’: simplemente tienen derecho 
a la prestación que generaron con sus 
cotizaciones cuando trabajaban.
  La realidad es que la inmigración ha 
asumido muchos empleos poco ‘atrac-
tivos’ para la población española. Y en 
ese contexto, las mujeres inmigrantes 
han ejercido un papel decisivo como 
cuidadoras de niños y niñas, mayores 
y personas dependientes, que ha 
permitido la incorporación laboral de 
muchas españolas.     
  Se estima que hasta un 80% de las 
cuidadoras ‘internas’ son extranjeras, 
y que la mayoría son explotadas en la 
economía sumergida, sin cotizar, con 
largas jornadas y salarios muy bajos, 
sin días libres ni vacaciones pagadas.
Las personas inmigrantes no acaparan 
las ayudas sociales
No, las personas inmigrantes no aca-
paran las ayudas sociales. El acceso 
a los servicios sociales es un derecho 
reconocido en todos los ámbitos 
administrativos –autonómico, estatal 
y europeo– y se rige por un mismo 
criterio: la situación socioeconómica 
personal o familiar, no la nacionalidad 
española.
  En cambio, pese a su elevada tasa 
de pobreza, el uso por personas 
extranjeras del Sistema Integrado de 
Usuarios de Servicios Sociales no 
pasa del 12,5%. Al ser una población 
mayoritariamente joven, apenas repre-
sentan el 1% de las personas bene-
ficiarias de pensiones en España, y 
más de la mitad proceden de la Unión 
Europea.

Mentiras y medias verdades sobre 
las personas migrantes

Discriminación

LA VENGANZA
SERÁ TERRIBLE
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Informe oficial sobre el paro registrado en el pasado mes de agosto

nido, lo que supone un incre-
mento de 38.539 (33,40%) 
sobre igual mes del año ante-
rior. Se trata del número más 
alto de contrataciones inde-
finidas celebradas en un mes 
de agosto en toda la serie. Se 
encadenan así 55 meses de 
aumentos en la contratación 
indefinida. En cuanto a dura-
ción de la jornada, 92.963 
son a tiempo completo y 
60.958 a tiempo parcial.
  En términos acumulados, 
los contratos indefinidos a 
tiempo completo alcanzan en 
los ocho primeros meses un 
total de 873.705, un 19,12% 
más que en igual periodo 
del año 2017. Y los contratos 
indefinidos a tiempo parcial 
suponen un total de 593.776, 
con un aumento del 19,05% 
en relación a igual periodo 
del año anterior.
  Del resto de contratos, 
hasta completar el  total 
de 1.602.495 del mes de 
agosto de 2018, son 9.483 
de carácter  formativo y 
1.439.091 otro tipo de con-
tratos temporales.
  Tanto en la contratación 
indefinida como en la tem-
poral ha aumentado el por-
centaje de contratos a tiempo 
parcial.  En concreto, ha 
pasado del 25% de 2007 al 
40% actual entre el total de 
contratos indefinidos. Entre 
los temporales, un 35% son a 
tiempo parcial frente al 25% 
de 2007, 10 puntos más.
 
Prestaciones
  Los beneficiarios de pres-
taciones por desempleo a 
finales de julio han sido 
1.778.421, un 3,9% menos 
respecto al mismo mes del 
año anterior. 
   La tasa de cobertura del 
sistema de protección por 
desempleo del mes de julio 
de 2018 ha sido del 60,10%, 
lo que supone un aumento 
de 2,3 puntos respecto al mes 
anterior.
  El importe de la nómina 
de julio de 2018 ha sido de 
1.401,0 millones de euros, un 
1,0% menos que en el mismo 
mes del año anterior os.

BSF

E l número de parados 
registrados en las ofi-
c inas  de  los  Serv i -

cios Públicos de Empleo ha 
subido en agosto en  47.047 
personas en relación con el 

mes anterior. El año pasado 
el paro había aumentado en 
ese mismo mes en 46.400.
  En términos desestacionali-
zados, el paro ha descendido 
en 2.819  personas. Respecto 
a agosto de 2017 el paro se 
ha reducido en 200.256  per-

sonas, lo que sitúa su nivel 
de bajada interanual en el 
-5,92%.
  Así, la cifra total de parados 
registrados es de 3.182.068.
El desempleo masculino se 
sitúa en 1.306.994  personas, 
al subir en 27.415 (2,14%) 

y el femenino en 1.875.074  
al incrementarse en 19.632 
(1,06%)  en relación al mes 
de julio. Si lo comparamos 
con agosto de 2017, el des-
empleo masculino baja en 
124.441 (-8,69%)  personas, 
y el femenino desciende en 
75.815 (-3,89%).
  Se incrementa el desempleo 
de los jóvenes menores de 25 
años en 3.189 (1,34%) per-
sonas en relación con el mes 
anterior. Asimismo sube en 
43.858 (1,51%) entre los que 
tienen 25 y más años.
En cuanto a los Contratos 
de Formación y Aprendi-
zaje, se han comunicado a 
los Servicios Públicos de 
Empleo un total de 1.994 
en el último mes de agosto. 
Esta cifra ha venido descen-
diendo de forma progresiva 
en los meses de agosto de los 
últimos tres años.
  El paro registrado ha subido 
en las 17 comunidades autó-
nomas y lo hace encabe-
zadas por Cataluña (11.594) y 
Andalucía (8.284).
  Por sectores económicos de 
procedencia de los trabaja-
dores, el paro registrado se 
ha reducido en Agricultura 
en 4.562 (-2,98%) en Indus-
tria sube en 8.110 (2,97%), en 
Construcción se incrementa 
en 9.246 (3,43%) y en Ser-
vicios aumenta en 39.758 
(1,85%). Por último, el colec-
tivo Sin empleo anterior se 
reduce en 5.505 personas 
(-1,94%).
  El número total de con-
tratos registrados durante 
el mes de agosto ha sido de 
1.602.495, lo que representa  
un incremento de 66.095 
(4,30%) sobre el mismo mes 
del año 2017.
  Por su parte, la contrata-
ción acumulada en los ocho 
primeros meses de 2018 ha 
ascendido a  14.519.028, lo 
que supone 513.531 contratos 
más, un 3,67% que en igual 
periodo del año anterior.
 
Contratación indefinida
En agosto de 2018 se han 
registrado 153.921 contratos 
de trabajo de carácter indefi-

El paro registrado
se ha incrementado en 47.047 
personas en el mes de agosto

Subidas y bajadas
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(1,71%), y Melilla, con 130 afi-
liados más (0,56%).
Los mayores descensos, por el 
contrario, han sido en Cataluña, 
con 65.891 ocupados menos 
(-1,91%), Comunidad de Madrid, 
con  -36 .595  ba jas  ( -1 ,17%) , 
Comunidad Valenciana, -31.499 
(-1,69%) y Andalucía, -19.028 
(-0,63%).

Fuerte 
crecimiento 
interanual
  En relación al año pasado, el 
Sistema ha ganado 529.970 ocu-
pados, lo que supone un 2,89% 
más. En términos interanuales, 
d e s t a c a  e l  b u e n  c o m p o r t a -
miento del  Régimen General , 
con 494.120 trabajadores más 
(3,29%). El crecimiento alcanza 
e l  3 ,72% (516 .262  a f i l i ados 
más) si hablamos del Régimen 
General propiamente dicho (sin 
tener en cuenta los s istemas 
especiales Agrario y del Hogar).
  En el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos hay que 
resaltar que la tasa interanual 
aumentó un 1,12%, casi el doble 
que en agosto de 2017 (0,67%), 
lo que se traduce en un creci-
m ien to  de  36 .135  personas , 
frente a las 21.443 del año ante-
rior.
E l  Rég imen  de l  Ma r  c rec i ó 
u n  0 , 2 1 %  ( 1 4 4  p e r s o n a s ) 
y  e l  C a r b ó n  c o n t a b i l i z ó  u n 
descenso  de  429  ocupados 
(-16,42%).
  En términos anuales, la afilia-
ción creció en todas las Comu-
nidades Autónomas, destacando 
en ci f ras absolutas los incre-
mentos de Madr id  (118.807) , 
Andalucía (86.494),  Cata luña 
(80.983) y Comunidad Valen-
ciana (64.971).

BSF

La Mesa del Empleo de Calidad 
en la Hostelería, presidida por la 
secretaría de Estado de Empleo, 

, Yolanda Valdeolivas, y con la pre-
sencia de los agentes sociales y las 
Comunidades Autónomas, ha apro-
bado el reconocimiento de un grupo 
de enfermedades profesionales para 
el colectivo de las camareras de piso, 
relacionadas con determinados movi-
mientos repetitivos en brazos y manos 
propios de su trabajo.
Para que este acuerdo se implante 
cuanto antes, la Mesa ha acordado 
que la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social -orga-

nismo dependiente del Ministerio- 
emita una resolución para que las 
mutuas apliquen el reconocimiento de 
manera inmediata, hasta que se pro-
duzca la modificación del Real Decreto 
1299/2006, de 10 de noviembre, que 
aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales en el Sistema de Segu-
ridad Social.
Este reconocimiento de las enferme-
dades profesionales para las cama-
reras de piso da respuesta a una 
demanda histórica de este colectivo de 
trabajadoras,
Asimismo, la Mesa valorará la inclu-
sión de una lista complementaria de 
enfermedades padecidas por quienes 

prestan servicios en este sector y 
sobre las que se sospecha un origen 
profesional, como son las dorso-lum-
bares, cervicales, hernias y otros.
En materia de prevención de riesgos 
laborales se ha planteado la nece-
sidad de elaborar una guía práctica 
para evaluar los riesgos laborales en 
el sector de la hostelería, que atiende 
de forma singular a riesgos ergonó-
micos y psicosociales (cargas físicas 
y mentales).   
Finalmente, y en cuanto a la forma-
ción de los trabajadores y trabajadoras 
del sector, se ha acordado constituir 
un Grupo de Trabajo que analice y 
proponga medidas dirigidas a su cua-
lificación y recualificación profesional 
y formación en materia preventiva.
Seguridad 
Social crece 
en 529.970 
afiliados 
respecto a 
agosto de 2017

La  a f i l i a c i ón  med ia  a  l a 
Seguridad Social  alcanzó 
los 18.839.814 ocupados 

en agosto, t ras descender en 
202.996 personas, el  -1,07%, 
respecto al mes de julio.
   El descenso de la afi l iación 
en agosto   es una constante 
en toda la serie estadística que, 
además, desde 2014 (-0,58%) se 
ha visto acentuado de manera 
paulatina (-0,78 en 2015; -0,81 
en 2016; -0,97 en 2017 y -1,07 
en 2018) debido a la desace-
leración económica y el menor 
crecimiento del sector turístico.
E n  t é r m i n o s  i n t e r a n u a l e s , 
e l  S i s t e m a  s u m a  d e 

media 529.970 af i l iados más, 
e l  2 ,89%, lo  que s ign i f ica e l 
mantenimiento del ritmo de crea-
ción de empleo.

 Evolución 
intermensual
  El Régimen General registró 
u n  d e s c e n s o  d e  1 8 4 . 6 6 0 
p e r s o n a s  ( - 1 , 1 8 % ) ,  h a s t a 
s i tuarse  en  15 .519.469 ocu-
pados .  En  agos to ,  l a  a f i l i a -
ción creció en términos abso-
lu tos pr inc ipa lmente en Act i -
v i dades  San i t a r i as  (15 .287 ) 
y Hostelería (5.833); mientras 
q u e  d i s m i n u y ó  e n  E d u c a -
ción (-57.706), Industria Manu-
facturera (-23.632) y Construc-
ción (-20.261).
  En cuanto al Sistema Especial 
Agrario, finalizó con 26.435 afi-
liados medios menos (-3,57%), 
s i tuándose ahora en 714.925 
personas. Por su parte, el Sis-
tema Especial  del  Empleados 
del  Hogar descendió en 3.588 
(-0,86%) y ahora alcanza los 
412.210 ocupados. 
  E l  R é g i m e n  d e  A u t ó -
nomos cuenta con 3.249.275 
personas,  t ras  descender  en 
17.894 ( -0,55%) en e l  ú l t imo 
mes. 
  Respecto al  Régimen Espe-
cial del Mar, se reduce 419 ocu-
pados (-0,60%) hasta situarse en 
68.884. Finalmente, el Régimen 
Espec ia l  de l  Carbón  cuen ta 
con 2.185 afiliados medios tras 
restar 24 personas (-1,07%).
Por Comunidades Autónomas, 
el número de afiliados creció en 
agosto en Canarias en 2.126 afi-
liados (0,27%); Asturias, con 988 
af i l iados más (0,27%);   Can-
tabria, con 644 (0,29%), y en 
l as  c i udades  au tónomas  de 
Ceuta, con 360 ocupados más 

Gobierno y los agentes sociales acuerdan 
el reconocimiento de las enfermedades profesionales 

de las camareras de piso

Un gran porcentaje son inmigrantes

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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inmigrantes que llegan a 
nuestras costas una aten-
ción adecuada, imposible de 
prestar en centros deportivos, 
y analizar las necesidades 
para su derivación posterior”. 
  Al respecto ha añadido que 
“ya contamos con dos cen-
tros, en Chiclana de la Fron-
tera (Cádiz) y en Mérida 
(Badajoz)”.
  La titular de Trabajo ha 
puesto de relieve que una vez 
efectuadas las actuaciones 
urgentes, su departamento 
se ha centrado durante estos 
meses en la gestión migra-
toria a medio-largo plazo con 
una clara visión estratégica 
que exige la actuación en 
tres niveles de intervención: 
dentro de nuestras fronteras, 
en los países de origen y trán-
sito, y, por último y funda-
mentalmente, en el ámbito 
comunitario.
  Por ello este Gobierno  ha 
creado una Comisión Dele-
gada  para Asuntos Migrato-
rios mediante el Real Decreto 
694/2018, de 29 de junio, 
presidida por la Vicepresi-
denta del Gobierno e inte-
grada por los  Ministros de 
Interior, Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Coopera-
ción, de Fomento y de Tra-
bajo Migraciones y Seguridad 
Social.
  En esta misma línea de tra-
bajo conjunto  y participación 
la ministra ha señalado que  
“este Gobierno tardó exacta-
mente dos meses en convocar 
la primera Conferencia Secto-
rial de Migraciones cuando  ni 
una sola conferencia sectorial 
de inmigración con las CCAA 
se había celebrado en casi tres 
años. 
  Añadiendo que “la norma-
tiva legal obliga a convocar 
dicho órgano de diálogo con 
las CCAA dos veces al año”.
  Para el gobierno, según 
Magdalena Valerio, el ámbito 
comunitario es el más impor-
tante de los escenarios de 
actuación, pues probable-
mente  ninguna pol í t ica 
requiera de una actuación 
conjunta de manera tan clara 
como la migratoria. De ahí 
que  los esfuerzos de este 
Gobierno se hayan centrado 
también  en la relación con 
dos países a los que conside-
ramos esenciales: Francia y 
Alemania.

Redacción BSF 

La ministra de Trabajo, 
Migraciones y Segu-
ridad Social, Magdalena 

Valerio, manifestó que este 
gobierno está centrando todo 
su esfuerzo en conseguir una 
inmigración segura, orde-
nada, integradora y con un 
carácter comunitario.
  Valerio ha subrayado la 
importancia de abordar la 
gestión de los flujos migra-
torios como una cuestión 
de Estado, con mayúsculas, 
“porque cuando hablamos 
de migraciones hablamos de 
personas, de la sensibilidad 
de una sociedad que acoge, 
hablamos de humanidad.”
   La titular de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad 
Social, ha hecho estas decla-
raciones  durante su interven-
ción en la Comisión corres-
pondiente convocada por 
la  Diputación  permanente, 
que se ha celebrado esta 
mañana en el Congreso de los 
Diputados.
  Asimismo, ha explicado que  
este Gobierno centra todo su 
esfuerzo en la consecución de 
una inmigración que reúna 
tres características: debe ser 
ordenada, porque no cabe el 
“papeles para todos”. Debe 
ser integradora,  porque 
el objetivo de la inmigra-
ción legal no puede ser otro 
que la integración plena de 
los migrantes en nuestra 
sociedad. 
   Y, por último, debe ser 
de  carácter comunitario, 
puesto que es la única solu-
ción posible en la Europa sin 
fronteras que estamos inten-

tando entre todos construir, 
lo que requiere de mayores 
dosis de solidaridad para que 
los esfuerzos se repartan de 
una manera justa.

Medidas humanitarias 
de carácter urgente
  Este gobierno, ha explicado 
Magdalena Valerio, se vio 
obligado a ponerse “manos a 
la obra de forma inmediata”, 
con medidas humanitarias 
de carácter urgente. Y esto 
fue así por la evolución del 
fenómeno en sí, pero también 
por la  inacción  y la falta de 
previsión de gobiernos ante-
riores.
  En este sentido, la ministra 
ha recordado que “el Tribunal 
Supremo, en su sentencia 
2546/2018, de 9 de julio, se 
convirtió en el primer tri-
bunal nacional en condenar a 

un país de la Unión Europea 
por no cumplir los compro-
misos adquiridos en el con-
texto de los acuerdos de reu-
bicación y reasentamiento 
europeos dentro de la Agenda 
Europea para la Migración”.
  En efecto, de las 19.449 
plazas que el Estado español 
estaba obligado a ofertar –y a 
reubicar efectivamente– úni-
camente ofertó 2.500 plazas 
(1.875 de Grecia y 625 de 
Italia), lo que equivale sola-
mente a un 12,85 % del total 
de solicitudes que España 
tenía que tramitar.  
  Por ello, ha concluido la 
ministra, ahora nuevamente 
deberán ser ofertadas por 
España, “cosa que no duden 
que  va a ser llevado a cabo”
  La ministra ha explicado   
como “el 12 de junio, apenas 
cinco días después de cons-
tituir su Gobierno, el Presi-

dente Pedro Sánchez dio ins-
trucciones para que España 
acogiera, en el puerto de 
Valencia, al buque Aquarius, 
que navegaba por el Medite-
rráneo con más de 600 inmi-
grantes y refugiados resca-
tados por Médicos Sin Fron-
teras y Sos Mediterrenée.
  En este sentido, Valerio ha 
expuesto que “quiero dejar 
meridianamente claro, que 
dicha decisión excepcional no 
supuso efecto llamada alguno, 
sino que supuso el estricto 
cumplimiento de nuestras 
obligaciones internacionales 
de atención humanitaria”.
  Otra de las cuestiones rese-
ñadas  ha sido la puesta en 
marcha desde el Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Segu-
ridad Social de un  Plan de 
Emergencia presupuestado 
en 29.705.755 €, reforzando 
así el Programa de atención a 
pie de playa y el Programa de 
atención humanitaria.
  Y, además,  según ha indi-
cado Magdalena Valerio,”se 
están abriendo Centros de 
Acogida de Emergencia y 
Derivación, especialmente 
diseñados para prestar una 
acogida de emergencia que 
permita hacer frente al incre-
mento de llegadas que se 
vienen produciendo. 
  En total el número de 
plazas de acogida disponi-
bles asciende a 4.210. Se van 
a habilitar 1.149 plazas más 
para alcanzar un total de 
5.359.
  Se trata de prestar a los 

La ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Magdalena Valerio.

Magdalena Valerio afirma que la inmigración debe ser 
ordenada, integradora y segura

La ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social
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en todo el proceso de tramitación 
de la pensión, comenzamos por 
sacar las citas y siempre vamos 
con ellos a la presentación de la 
documentación. Nuestro objetivo 
es asegurarnos que los papeles 
salgan correctamente y sobre 
todo, tal y como los exigen en el 
país de origen con el que España 
tiene el convenio bilateral”. 
  Cabe mencionar que PCB 
tiene acuerdos de colaboración 
en  varios países de Sudamérica 
con abogados expertos en estos 
asuntos. “Es importante saber 
cómo evoluciona el expediente. 
Siempre estamos atentos a las 
modificaciones y la documenta-
ción que hay que agregar”, afirma 
Patricia. 

Otros trámites 
  PCB también realiza trámites de 
extranjería, entre ellos, gestiones 
de antecedentes penales, visados, 
cartas de invitación y renova-
ciones. 
  En PCB tramitaciones se ofrece 
asesoría en derecho de extran-
jería, penal, civil y laboral, tales 
como accidentes de trabajo, 
recursos ante la administración 
y despidos improcedentes. Para 
solicitar previa: 628 47 89 14 / 
971 720 860.

Redacción BSF

Veato Jiménez, María Angé-
lica Masello y Otto Vázquez 
han acudido por diferentes 

a las oficinas de Pensiones Por 
Convenio Bilateral, (PCB). En 
uno de los casos ha evaluado el 
procedimiento a comenzar en 
la aplicación  de los acuerdos 
bilaterales de Seguridad Social 
entre España y Perú. “Es uno de 

los casos que estamos evaluando 
para darle respuesta definitiva al 
solicitante”, dice Patricia Oteiza, 
directora de PCB. 
  En estos casos, añade Patricia, 
es necesario hacer una simula-
ción de lo que le conviene al inte-
resado, sin embargo, nos deben 
aportar toda la documentación 
necesaria para tener conoci-
miento detallado de los años coti-
zados.   

  Otro cliente consultó por una 
pensión de Argentina- España, 
en esa línea, Patricia comenta 
que “estamos dando de alta su 
cuenta en el ANSES para sacar la 
vida laboral y tener todos los ele-
mentos para la presentación de 
la solicitud. Es el procedimiento 
idóneo en estos casos”, afirma. 
  Por último, otro de los usuarios  
tiene la intención de solicitar 
una pensión no contributiva. Y 

en ese sentido, la responsable de 
PCB sugiere primero estudiar si 
cumple todos los requisitos para 
esta solicitud con el fin de que 
sea viable”, por lo general el inte-
resado tiene que aportar toda la 
documentación para luego pro-
ceder a la cita en la que siempre 
irá acompañado por un asesor 
de PCB. 
  Patricia enfatiza: “a todos nues-
tros clientes los acompañamos 

También se adelantan trámites de derecho de extranjería, civil, laboral y penal. 

PCB, una reconocida empresa experta en gestionar 
jubilaciones entre España y Latinoamérica 

Empresa destacada

Veato Jiménez acompañado de su esposa en las oficinas de PCBMaría Angélica MaselloOtto Vázquez
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Adriana Santana con Xisco Dopico en la presentación de la fiesta uruguaya

Redacción BSF

Los pasados 25 y 26 de 
agosto se llevó a cabo 
en el  Parque de las 

Estaciones una de las dos 
fiestas de la Independencia 
de Uruguay organizadas en 
Mallorca. La otra tuvo lugar 
en Bunyola, y quienes asis-
tieron la calificaron de exi-
tosa. 
   En la celebración de Palma, 
cuya programación estuvo a 
cargo de la Asociación Uru-
guaya Arte y Cultura, presi-
dida por la cantante, Adriana 
Santana, hubo baile, gastro-
nomía y otras actividades. 
   Baleares Sin Fronteras 
asistió a la celebración a la 
que fue invitado, siendo 
testigo de una nutrida asis-
tencia de público de dife-
rentes nacionalidades que 
se unieron al festejo de los 
nacidos en el  “paisito”.  
    Cabe destacar la presencia 
de representantes del cuerpo 

consular de Latinoamérica y 
líderes del tejido asociativo 
de  varios países con stands 
culturales y solidarios. Una 
carpa fue habilitada para 
talleres de percusión dirigida 
al público en general. 
    En la fiesta participaron 
grupos musicales de Uruguay, 
entre ellos el tradicional can-
dombe acompañado por el 
alegre ritmo de los tambores.    
  El Sentimiento Charrúa 
fue otro de los grupos musi-
cales que se llevó la ovación 
del público. Hubo espacio 
para otros grupos de varias 
nacionalidades, entre ellos de 
Bolivia y Chile. De la misma 
forma destacó la actuación 
del colombiano Andy García, 
Gabriela Berrospi, Charro 
Barraza y Víctor Andrade, 
entre otros artistas. 
   Cabe señalar el aporte de la 
boliviana Fatima Cossio y el 
chileno, Yanko Morales en los 
detalles en la organización de 
las dos jornadas.

Uruguay se tomó
el Parque de las

Estaciones de Palma 
durante un fin

de semana

Celebraciones
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sentación de su informe “Violaciones 
de Derechos Humanos y Abusos en el 
Contexto de las Protestas en Nicaragua”, 
sobre la grave crisis que enfrenta el país 
desde el 18 de abril de este año, Erika 
Guevara Rosas, directora para las Amé-
ricas de Amnistía Internacional, declaró:
  “Con esta decisión el presidente 
Ortega deja en evidencia los crímenes 
cometidos y su desdén por las obliga-
ciones internacionales de su gobierno. 
La misión de la Oficina del Alto Comi-
sionado de la ONU para los Derechos 
Humanos en el país ha podido cons-
tatar crímenes de derecho internacional 
y graves violaciones a los derechos 
humanos, y ha ofrecido al gobierno, a 
través de su informe, una ruta de solu-
ciones que deberían ser implementadas 
inmediatamente, además de las ya ofre-
cidas por diferentes organismos y orga-
nizaciones de derechos humanos.”. 

Redacción BSF

Los gobiernos de toda la región de 
América Latina y el Caribe deben 
asumir su responsabilidad colec-

tiva de proteger y garantizar los derechos 
humanos de toda persona que huya de 
Venezuela, ha manifestado Amnistía 
hoy, en una carta abierta a los gobiernos 
de la región asistentes a una cumbre 
de urgencia que se celebra en Quito, 
Ecuador.
  “Millones de personas han sido obli-
gadas a dejar todo atrás y caminar 
durante días para escapar de las vio-
laciones de derechos humanos come-
tidas en gran escala en Venezuela, 
que incluyen detenciones arbitrarias, 
ejecuciones extrajudiciales, tortura y vio-
lación del derecho a la alimentación y 
a la salud,” ha señalado Erika Guevara 
Rosas, directora para las Américas de 
Amnistía Internacional.
   “La solución requiere liderazgo y coo-
peración internacionales. Los países 
vecinos deben mostrar solidaridad y com-
prometerse a proteger a las personas de 
Venezuela en los momentos de nece-
sidad. No deben dar la espalda a quienes 
no hacen más que buscar un lugar donde 

Redacción BSF

Ante la decisión del gobierno 
del presidente Daniel Ortega 
de expulsar a la misión del 

Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 
un día después de la presentación de 
su informe “Violaciones de Derechos 
Humanos y Abusos en el Contexto 
de las Protestas en Nicaragua”, sobre 
la grave crisis que enfrenta el país 
desde el 18 de abril de este año, Erika 
Guevara Rosas, directora para las 
Américas de Amnistía Internacional, 
declaró:  
  “Con esta decisión el presidente 
Ortega deja en evidencia los crí-

rehacer su vida en condiciones de segu-
ridad.”
  Más de 2,3 millones de personas han 
abandonado Venezuela desde 2015, el 
equivalente a más del 7% de la pobla-
ción, según cifras de la ONU. La mayoría 
han buscado refugio en Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador y Perú.
 Dada la magnitud de la crisis de refu-
giados, Amnistía Internacional pide a los 
gobiernos de la región que permitan el 
acceso a procedimientos de solicitud de 
protección a todas las personas llegadas 
de Venezuela. 
  Los países receptores deben aplicar 
de inmediato medidas efectivas de pro-
tección de esas personas y garantizar 
que no son devueltas. Los Estados 
deben garantizar el acceso a los dere-

menes cometidos y su desdén por 
las obligaciones internacionales de 
su gobierno. La misión de la Oficina 
del Alto Comisionado de la ONU para 
los Derechos Humanos en el país ha 
podido constatar crímenes de derecho 
internacional y graves violaciones a 
los derechos humanos, y ha ofrecido 
al gobierno, a través de su informe, 
una ruta de soluciones que deberían 
ser implementadas inmediatamente, 
además de las ya ofrecidas por dife-
rentes organismos y organizaciones 
de derechos humanos.”
  “El gobierno de Nicaragua está 
apostándole a una estrategia de ais-
lamiento con la intención de evitar el 
escrutinio internacional y continuar la 

represión contra aquellas personas 
que ejercen sus derechos a la libertad 
de expresión. Esta postura agrava 
todavía más la crisis, que ha dejado 
hasta el presente no menos de 322 
personas muertes, miles de heridos, 
decenas de personas detenidas arbi-
trariamente y miles que han abando-
nado su país en busca de protección.”, 
afirman desde Amnistía Internacional
  Agregan que “la expulsión de la 
misión de la Oficina del Alto Comisio-
nado de la ONU para los Derechos 
Humanos es la más reciente acción 
del gobierno del presidente Ortega 
para generar un contexto de temor 
en la población, con el fin de silenciar 
a las voces disidentes y la exigencia 
de justicia. Este tipo de acciones no 
van a impedir que las organizaciones 
de derechos humanos continuemos 
exponiendo y denunciando sus tác-
ticas represivas hasta obtener justicia, 
verdad y reparación para las víc-
timas”. 

chos humanos tanto a las comunidades 
receptoras como a quienes necesitan 
protección internacional, incluidos los 
derechos a la salud, la educación, el tra-
bajo, la seguridad y la libertad de circula-
ción, entre otros.
  Los gobiernos regionales y las agencias 
internacionales especialistas, como el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados Regional (ACNUR)
y la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM), deben también deter-
minar su responsabilidad compartida de 
prestar apoyo económico y logístico para 
garantizar los derechos y la protección de 
todas las personas que llegan de Vene-
zuela.
  Ante la decisión del gobierno del pre-
sidente Daniel Ortega de expulsar a 
la misión del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, un día después de la pre-

Venezuela: Los gobiernos de la región deben 
brindar protección a quienes huyen del país

Razones humanitarias

Nicaragua: Al evitar escrutinio 
internacional, gobierno evidencia 
su responsabilidad en violaciones 

de derechos
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periódico, “sin duda alguna es el mejor 
producto que hemos lanzado al mer-
cado desde que fundamos esta publica-
ción en octubre de 2003. Ofrece cubri-
miento de salud, orientación jurídica, 
descuentos importantes en clínicas pri-
vadas cuando las personas no pueden 
darse el lujo de esperar a que les tomen, 
por ejemplo, una resonancia magné-
tica en la Seguridad Social y aparte 
asistencia médica cuando el abonado 
se encuentra afuera del lugar de resi-
dencia”. 

Ocio 
  Los afiliados a la nueva tarjeta también 
obtendrán descuentos en comercios y 
recibirán entradas al cine, conciertos y 
a eventos deportivos. Estos acuerdos 
están por cerrarse y serán anunciados 
en las próximas ediciones.  
  El procedimiento para abonarse 
a la tarjeta consiste en contactar con 
la redacción de este periódico a los 
números 655 20 70 19 / 600 88 76 80. 
O enviar un email a 
redaccion@baleares-sinfronteras.com 
o al perfil de Facebook
Baleares Sin Fronteras.

Redacción BSF

Como preámbulo a sus quince 
años de fundado, Baleares Sin 
Fronteras lanza su tarjeta plus de 

servicios y beneficios para los lectores 
del periódico y aficionados del equipo 
Baleares Sin Fronteras Fútbol Club. 
   La nueva tarjeta corresponde a un 
acuerdo de colaboración entre BSF y 
Agrupació Assurances du Crédit Mutuel 
en el que se ofrecen una diversidad de 
servicios por solo 35€ anuales al primer 
afiliado del grupo familiar, quien luego, 
podrá asegurar a su cónyuge o hijos por 
25€ al año.

¿Qué servicios ofrece
la tarjeta? 
Una revisión dental, una limpieza de 
boca y una visita al podólogo anuales, 
además, una consulta al psicólogo por 
tratamiento, un seguro de fallecimiento 
por accidente y una asistencia en viaje. 
   Por 35€ anuales el beneficiario tam-
bién tendrá derecho a orientación 
médica las 24 horas los 365 días al año. 
Un equipo médico le atenderá telefóni-
camente para resolver cualquier duda 

relacionada con la salud y le orientará 
sobre cualquier otra alternativa. Este ser-
vicio se realizará bajo la absoluta confi-
dencialidad. 
  Cuando el afiliado a la tarjeta BSF 
tenga alguna duda sobre un diagnóstico 
médico, podrá acceder a una segunda 
opinión médica integrado por un comité 
de los mejores médicos especialistas de 
prestigio internacional que estudiarán la 
documentación y se lo comunicarán a la 
persona en un informe médico. 

Asistencia jurídica
  Los abonados a la tarjeta BSF tendrán 
derecho a un equipo de abogados que 
le resolverán sus dudas telefónicamente 
de forma gratuita, dudas legales sobre 
temas de diversos ámbitos del derecho. 
  De la misma forma, los usuarios 
podrán acceder a una serie de servicios 
con precios especiales en medicinas y 
exámenes complementarios en salud 
con descuentos hasta del 40 o 50%.   
  Para citar un ejemplo, una resonancia 

o un examen complejo en la Seguridad 
Social que requiere de una larga espera, 
los abonados a la tarjeta BSF se reali-
zarán los exámenes médicos a la mayor 
brevedad beneficiándose de los amplios 
descuentos.  
  La tarjeta es el medio de identificación 
y de pago. En ese sentido se accede a 
precios especiales de acuerdo al cuadro 
médico como logopedia, audiología, 
optica, reproducción asistida, prepara-
ción al parto, recuperación de post parto, 
medicina preventiva y deportiva y reco-
nocimiento médico. 
  Manuel Alonso, director ejecutivo de 
Agrupació Assurances du Crédit Mutuel 
manifestó que este acuerdo de colabo-
ración con Baleares Sin Fronteras obe-
dece a la credibilidad y el buen posicio-
namiento del periódico en estos quince 
años. “Esta serie de convenios no lo 
hacemos con todas las empresas, lo 
realizamos en este caso con medios de 
comunicación o empresas que tengan 
amplía repercusión en diferentes colec-
tividades y reúnan algunos requisitos, 
y en este caso Baleares Sin Fronteras 
tiene las condiciones para hacerlo”
  Para Juan Pablo Blanco, director del 

Se trata de un convenio logrado con la Agrupació Assurances du Crédit Mutuel

La nueva Tarjeta Baleares Sin Fronteras Plus con una diversidad 
de servicios en salud, asesoría legal y ocio, por 35€ al año 

En la antesala de nuestro aniversario

Manuel Alonso, director ejecutivo de Agrupació Assurances du Crédit Mutuel, 
junto a Juan Pablo Blanco, director de Baleares Sin Fronteras.
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Una delegación de la entidad insular se desplazó hasta 
esa región sudamericana para evaluar el avance de 

las diferentes iniciativas de colaboración

  Y es más, “debería seguir aumen-
tando hasta alcanzar el ya deman-
dado 0,7%, reivindicación que se 
hace desde el Consell de Mallorca 
y, la única institución Pública supra 
municipal que cumple esta norma 
en Baleares”, concluyó Jurado.

Redacción BSF

E ntre el 25 de agosto y el 3 
de septiembre, Antònia Ros-
selló y Jesús Jurado, gerente 

y vicepresidente del Fons Mallorquí 
de Solidaritat, estuvieron en Bolivia 
para supervisar los proyectos de 
cooperación y desarrollo que se 
realizan. 
  Hace ya diez años que se viene 
trabajando en el municipio de 
Pocona, en la región de Cocha-
bamba, concretamente en la zona 
del centro de Bolivia. Se trata de 
una localidad rural y bastante mon-
tañosa en la que la población se 
dedica principalmente a la agricul-
tura. 
  El municipio tiene 11.000 habi-
tantes distribuidos en 88 núcleos a 
lo largo de más de 1500 km², con lo 
que la logística de los proyectos es 
siempre compleja.
  Principalmente las iniciativas que 
se han llevado a cabo en Pocona 
van encaminadas al desarrollo de 
sistemas de almacenamiento y dis-
tribución de agua potable. Hasta 
hace poco sus habitantes estaban 
obligados a buscar agua a torrentes 
y fuentes situadas a distancias bas-
tante alejadas de sus casas. . 
   Y es que el hecho de disponer 
de agua corriente y potable en sus 
domicilios, dice Jesús Jurado “sig-
nifica un gran cambio en la calidad 
de vida para los habitantes, sin 
duda, el principal objetivo desde que 
comenzó el proyecto”
  También se ha impulsado, agrega 

el también Conseller de Partici-
pación Ciudadana del Consell, “la 
creación de la primera oficina de 
atención a la mujer en la región de 
Cochabamba, situada también en el 
municipio de Pocona”. 
  La puesta en marcha de desarrollo 
de políticas de género e igualdad 
también constituyen un objetivo 
prioritario en esta zona. Infortunada-
mente, comenta Jurado, la violencia 
machista está muy presente, y por 
consiguiente, la mujer tiene un plus 
de dificultad a la hora de avanzar y 
luchar por sus derechos fundamen-
tales. 
  El último proyecto que se ade-
lanta en esta zona hace hincapié al 
desarrollo del turismo sostenible en 
una región paisajísticamente impre-
sionante. La cordillera de los Andes 
que atraviesa antiguas ciudades 
incas con zonas rurales y cascadas. 
  Jesús Jurado matiza en un posible 
proyecto turístico del lugar que no 
afecte negativamente a las riquezas 
naturales, paisajísticas y culturales 
de Pocona. Es indispensable que 
los beneficios económicos de esta 
actividad reviertan directamente 
en la población para favorecer el 
desarrollo local, eso sí, sin permitir 
la presencia de agentes externos 
intermediarios que saquen provecho 
propio.  
  A lo largo de esta legislatura, el 
Consell de Mallorca ha multiplicado 
por dos su aportación a la coopera-
ción internacional a través del Fons 
Mallorquí, pasando de los 600.000 

€ a 1.200.000 €, que se invierten 
en proyectos de cooperación y 
desarrollo en múltiples lugares del 
mundo. 
  Estas iniciativas tienen espe-
cial incidencia en los países de la 
Ribera  Sur de la Cuenca Medite-
rránea, y algunos países latinoame-
ricanos como Nicaragua, Colombia, 

Perú o Bolivia.
    “En un momento en el que las 
desigualdades entre ricos y pobres 
a nivel mundial no hacen más que 
crecer, es importante que la inver-
sión en desarrollo por parte de las 
instituciones públicas no disminuya,   

Agua potable para el municipio de 
Pocona, Bolivia, a tenor de los proyectos 

de cooperación y desarrollo 
del Fons Mallorquí de Solidaritat

Trabajo conjunto

Una delegación de Mallorca viajó a Pocona, Bolivia a supervisar los avances de los proyectos de cooperación 
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Presentaciones de grupos musicales y gastronomía

Redacción BSF 

La asociación Casa de Chile con motivo de la celebración de las Fiestas Patrias 
organizará en la sala Oshum el 15 de septiembre “Las Fiestas Patrias de Chile 
en Mallorca”

   Danilo Moncada, encargado de la organización y el Presidente de la asociación, 
Yanko Morales comentan que durante la jornada habrá actuaciones que mos-
trarán el folclor y la cultura del país austral. Para la ocasión han invitado a los 
grupos “Mar Paraíso” y “Casa de Chile”.
  Desde Suecia, la Banda “Fama 5”, animará la fiesta con un repertorio de cumbias, 
merengue, salsa y bachatas. A la velada también se unirá la cantante uruguaya, 
Adriana Santana de vasta trayectoria internacional recorriendo  escenarios por el 
mundo, incluso, compartiendo escenario con el emblemático cantante venezolano, 
José Luis Rodríguez “El Puma”. 
  Y cómo no podía faltar, la fiesta contará  con unos de los mejores DJ de Chile 
“Manel”, que será el responsable de animar la fiesta. Los organizadores han anun-
ciado una variedad de la exquisita gastronomía chilena. 
  Desde la asociación Casa de Chile, a través del periódico Baleares Sin Fronteras 
agradecen a los patrocinadores, colaboradores y voluntarios que se han sumado el 
evento. 
  Para más información contactar al 699 51 92 64 / 606 78 37 91  en “Casa de Chile 
Mallorca” en Facebook.

Redacción BSF 

Los chilenos, a través de la Asociación folclórica Ayelén también harán pre-
sencia durante tres días en este recinto palmesano. Los 14, 15 y 16 de sep-
tiembre, los integrantes de esta entidad montarán stands de gastronomía e 

invitarán varios grupos musicales, entre ellos, llegarán desde Estocolmo el artista, 
Luis Damari y de Madrid viajará el grupo Cal y Canto. 
  Dentro de la programación también destaca la actuación de artistas locales: 
Víctor Andrade, “Charro Barraza”, Pregón de Colombia, Andy García, Raíces de mi 
Tierra, Folclor Ayelén, Adriana Santana y el Paisita de la Canción. 
  La actividad del viernes se denominará “Chile en Mallorca”. Un día después se 
elegirá a la pareja ganadora del baile de cueca que será representante del mundial 
de esta modalidad folclórica a realizarse en Bélgica. El domingo será dedicado a 
unos talleres de cueca urbana, cuyos talleres serán impartidos por la profesora 
Patricia Caro, que llega directamente desde Chile ex profeso para la ocasión.

Oshum será el epicentro de 
la celebración de las fiestas 

patrias de Chile  

En el Parque de las 
Estaciones de Palma 
también estará chile
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de Sopetran, Bello, Medellín, Armenia 
e inclusive Venezuela buscando ince-
santemente una oportunidad ni las dis-
queras locales.
  Trabajó como mecánico y recolec-
tando café, estando en Medellín, por 
recomendación de un amigo, llegó 
hasta Codiscos en donde se dio 
a conocer su producción musical, la 
misma que gestaría en su cuaderno de 
escuela. En sus notas se destacaban 
temas de corte decembrino, los de tono 
picaresco, los vallenatos y los bailables.
  Su carrera artística le ha dejado la 
satisfacción de haber vendido más de 
seis millones de discos en los mercados 
nacionales e internacionales y conserva 
el récord como artista que más kilóme-
tros ha recorrido por tierra aire y mar
  Él es el creador de “Nadie es eterno” 
tal vez como el mayor éxito de su 
carrera artística y el que le brindó el 
título del Rey del Despecho- “la Oveja 
negra”, Tu y la gente” “el Hijo del amor, 
El rey del despecho” y “ Corazón 
Resentido”, y es además intérprete de 
temas de temas tan famosos como 
“Sobreviviré”.
  Informes sobre el concierto 
de Darío Gomez en Mallorca:
Calle Gremi, Pasamaners 19, 
Polígono Son Rossinyol 
(frente al Centro Penitenciario 
de Palma)
971 45 0058 / 695 57 52 63.

Redacción BSF

En el mes del Amor y la Amistad 
en Colombia, llega uno de los 
íconos de temas populares del 

despecho. Nada más y nada menos 
que Darío de Jesús Gómez Zapata, 
conocido popularmente en su país 
como “El Rey del Despecho”. Y es que 
con las letras de sus canciones, sus 
fans podrán haber vivido una historia de 
reconciliación o ruptura total. 
  El encargado de organizar todos los 
detalles del concierto, Juan Carlos Mon-
toya, propietario de Servi Express se 
ha mostrado satisfecho por la preventa. 
Faltan tres semanas para la velada 
musical y en realidad la demanda de 
venta de entradas ha superado las 
expectativas. “Recomendamos no dejar 
para última hora, la gente sabe el tiró 
que tiene el maestro Darío Gómez”. 
  Cabe recordar que Servi Express ha 
presentado en la Isla artistas de la talla 
de Tito Nieves, “Charrito” Negro, John 
Alex Castaño, Johnny Rivera, Daniel 

Calderón y los Gigantes del Vallenato, 
  Los amantes de este género musical 
se ven identificados en cada uno de 
los temas de Darío de Jesús Gómez 
Zapata, nacido en San Jerónimo, Antio-
quía un 6 de febrero de 1951.  

Trayectoria 
  Uno de los artistas populares más des-
tacados que han nacido en Colombia, 
comenzó a escribir versos a los 14 años 
y a buscar apoyo mientras trabajaba 
como mecánico y agricultor. Su inicia-

ción en la interpretación ocurrió con un 
grupo llamado Los Legendarios, hasta 
lograr conformar su propio sello dis-
quero.     
  Desde entonces ha sido un gran 
impulsor de la música popular y un 
gran admirador de los constructores en 
Colombia.
  Ha gozado de gran fama y dinero, 
siendo quizá el cantante popular prefe-

rido de Colombia, y allá en los tiempos 
de la pernicia; predilecto en cantinas, 
donde sus temas suenan de principio 
a fin del CD y no sólo, como general-
mente sucede, una o dos canciones. 
Ha realizado muchísimas giras mun-
diales, tanto que el video de Nadie es 
eterno fue realizado con imágenes de 
conciertos en Francia.
  En su juventud recorrió los municipios 

Alexis Peña Producciones y Serviexpress presentan en Mallorca a uno de los artistas de 
música popular más aclamados de Colombia  

Darío Gómez, el Rey del Despecho 
llega a la Sala Bongo Habana de Palma

El viernes 28 de septiembre

Darío Gómez, el Rey del Despecho
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